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de la provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4 

rRECIUS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Bm. 3760.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capitil 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasa<*n 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 187,9.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 4 Mar^o

Anuncios Oficiales

Núm. 1438

GOBIERNO CIVIL
Sección ele Fomento.—Agricultura— Sin 

embargo de la reconocida importancia de 
las precauciones que se toman para evitar 
la propagación á estas islas de la filoxera 
que tantos extragos ha causado y está 
causando en las viñas de varios territorios 
del extranjero y de la Península, son mu
chos los pueblos que, no haciendo caso 
de los recuerdos, han dejado de hacer 
efectivas las cantidades con que en virtud 
de la ley deben contribuir para costear los 
gastos del servicio organizado con aquel 
objeto, según resulta de la relación que se 
acompaña; y debiendo este Gobierno pre
venir las contingencias que por falta de los 
recursos necesarios pudieran tener lugar 
en daño irreparable de los cuantiosos inte
reses que en esta provincia representa el 
viñedo,‘he dispuesto hacer presente á los 
respectivos Sres. Alcaldes, como lo ejecu
to, que si dentro el preciso término de 
cinco días, á contar de la publicación de 
esta circular, no han realizado en la Su
cursal del Banco de España los débitos 
que por dicho concepto figuran en la cita
da relación, les exigiré el máximum de la 
multa que autoriza la ley municipal, con 
que desda ahora quedan conminados.

Palma 6 de Marzo de 1891.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau.

Relación de los pueblos que se hallan en 
descubierto del impuesto sobre la viña, 
para defensa de esta provincia contra la 
filoxera.

1888 á89
Pesetas.

Palma.................................... 30*28

1889 á90
Palma.................................... 28*70
Sansellas............................. 571*01
Manacor.............................471*28

1890 á 91
Partido de Palma.

Algaida.............................. 406*71
Andritx.......................  - 2*46
Buñola..................................... 3*46
Calviá.....................................19*59
Lluchmayor.....................  604*18
Marratxí............................. 103*40
Palma.................................. 135'94
Santa Eugenia. . . . 238*06

Partido de Manacor.
Pesetas.

Capdepera........................ 2*25
Felanitx........................... 987*41
Manacor.............................871*28
Montuiri........................... 232*27
Petra................................ 373*29
Porreras........................... 693*08
San Juan,.....................  239*04
Son Servera..........................23*04
Villaf ranea....................... 70*99

Partido de Inca.
Alaró................................ 342*65
Alcudia.,............................... 20*00
Binisalem.......................... 953*70
Buger.....................................1400
Campanet......................... I 7*66
Costitx...................................32*52
Inca...................................  347*85
Lloseta...................................49*50
Llubí.................................... 98*83
Santa Margarita. . . . 104*84
María.................................... 82*24
Muro...................................101*11

■ Pollensa...............................35*96
Sansellas........................... 862*37
Selva.................................... 47*86
La Puebla......................... 502*77

Pelma 2 de Marzo de 1891.=E1 Vocal 
Secretario, Francisco Satorras.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La indudable y trascenden- I 
tal importancia que para el Gobierno de I 
V. M. tienen los cables submarinos que se 
tenderán en breve á nuestras posesiones 
del Norte de Afric^ y á la plaza de Tán
ger, en el vecino imperio, exige de aquél 
medidas previsoras que tiendan á dejar es
tablecidas las comunicaciones en el mo- 
mentó en que queden tendidos los cables, 
y áasegurarlas en lo posible contraías even
tualidades que pudieran ser un obstáculo 
al funcionamiento regular de las nuevas 
líneas.

Trátase, en efecto, de plazas importan
tísimas que se hallan enclavadas en país 
donde los buenos deseos y excelentes pro
pósitos de sus Autoridades no resultan 
siempre garantía suficientemente sólida 
para la tranquilidad de nuestras, posesio
nes, y que, por su especial situación en el 
Mediterráneo, son puntos estratégicos en 
cuya seguridad, garantida contra todo even
to, están tan interesados el honor como la 
integridad de la patria, consideraciones 
que impulsaron tan acertadamente á V. M. 
á decretar en 14 de Agosto último el esta
blecimiento de la comunicación telegráfica 
submarina. Tiene esta red el exclusivo ca
rácter militar sin que pueda esperarse, 
antes de plantear la ampliación que opor
tunamente tendrá la honra de someter á 

cería tal vez excesivo el número de em
pleados que se asigna en la adjunta plan
tilla á cada una de aquéllas; pero conside
rando que el servicio ha de ser permanen
te y de una vigilancia extremada para sa
tisfacer con la necesaria puntualidad á las 
exigencias posibles del ramo de Guerra, y 
teniendo por otra parte presente que los 
mismos empleados han do desempeñar 
también al servicio postal que corresponda 
á aquellas plazas, se comprende que el nú
mero de ellos no es exagerado, si no ha de 
sometérseles, además de las ya aludidas 
penalidades, á otra mayor de no disponer 
de tiempo alguno para el indispensable 
reposo. Se reducen asimismo los gastos de 
explotación de estas oficinas, no fijando en 
sus respectivas plantillas más que un sólo 
funcionario facultativo, y disponiendo que 
los demás sean de la clase de Auxiliares per
manentes ó temporeros, según convenga 
al mejor servicio. A estas plazas podrán 
optar los actuales aspirantes y temporeros 
del Cuerpo si les conviniera desempeñar
las; y si fuera preciso para atender á las 
necesidades del servicio, podría disponerse 
que los Auxiliares permanentes que hubie
ran de prestar los suyos en aquellas esta
ciones, adquirieran en ellas los conoci
mientos prácticos necesarios bajo la direc
ción de los Jefes respectivos y demás em
pleados conocedores de la especialidad de 
que se trata.

Podría también disponerse, para unifi
car en lo posible los funcionarios de están 
dependencias, que siempre que haya lugar 
á ello, los Auxiliares pertenezcan á la 
familia del encargado de la estación, á se
mejanza de lo que se ha dispuesto para 
las estaciones de día completo y de servi
cio limitado prolongado, con objeto de que 
aquél encuentre las mayores ventajas po
sibles, ya que se exige de él servicios es
peciales muy distintos de los que se impo
nen á los demás funcionarios del Cuerpo.

Fusionados los dos servicios de Correos 
y Telégrafos en estas oficinas, como lo 
están en las subalternas de la Península, 
su dependencia para todos los efectos re
glamentarios debe ser la racional que co
rresponde á la respectiva situación de aqué
llas y á las comunicaciones de que han de 
disponer. Así las estaciones estafetas de 
Tánger y de Ceuta dependerán en lo con
cerniente al servicio telegráfico de la Sec
ción de Cád’z, y de la Administración 
principal de la misma capital en lo que al 
servicio postal se refiere, y las de Alborán, 
Alhucemas, Chafarinas, Vélez de la Gome
ra y Melilla de la Sección y Administración 
de Almería respectivamente.

La índole del servicio que estos cables 
1 y sus estaciones han de prestar, así como 
1 el propósito que perseguía ol Gobierno de 

V. M. al imponer al Tesoro público el gra
vamen que suponen las nuevas comunica
ciones eléctricas, parecen aconsejar que 
tal servicio deba prestarse con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Guerra, 

I así como que el importe de las líneas gra- 
I vite sobro el mismo departamento; pero

V. M. el Ministro que suscribe, que las I 
nuevas líneas submarinas produzcan al | 
Tesoro más que rendimientos absoluta- I 
mente insignificantes. Atendiendo á esta I 
circunstancia, tan impor ante desde el pun- | 
tu de vista económico, y á la necesidad de I 
que todas las estaciones de los cables pres- I 
ten servicio permanente, por exigirlo así 1 
el carácter esencialmente militar de la red I 
submarina, el Ministro que tiene el honor I 
de dirigirse á V. M., ha estudiado el modo I 
de obtener las comunicaciones tan cons
tantes como puedan necesitarse y en las I 
condiciones económicas más favorables I 
para los intereses del Erario, sin olvidar I 
por eso las consideraciones que la Admi
nistración debe tener para con sus emplea- I 
dos, según la naturaleza de los servicios I 
que les encomienda.

Los que hayan de servir las estaciones I 
de estos cables, además de prestar el ser
vicio permanente, siempre penoso, han de I 
vivir en condiciones mucho más desfavo- I 
rabies que los demás funcionarios de la red I 
española, y algunos de ellos, los destinados I 
á Alborán, Chafarinas, Alhucemas y Vé- 
lez de la Gomera, en un aislamiento tal 
con el resto del mundo civilizado, y con 
tantas privaciones de cuanto más puede 
hacer agradable la vida del hombre, que 
el Ministro que suscribe ha creído deber 
suyo el cuidar preferentemente de recom
pensar de algún modo el sacrificio que han | 
de imponerse. Aun siendo evidente que el - 
Estado tiene derecho á exigir de sus em- 1 
picados que sirvan allí donde la patria tie
ne necesidad de sus servicios, no puede el 
Ministro que suscribe desconocer que los 
de esta índole merecen mayor retribución, 
y al efecto cree que al personal que sirva 
las estaciones de Tánger, Ceuta y Melilla, 
debe asignarse un sobresueldo igual á la 
mitad de su haber, con lo que se compen- । sa en lo posible el sacrificio que lleva en 

i sí la prestación del nuevo servicio. Para 
el que preste los suyos en Alborán, Alhu
cemas, Chafarinas y la Gomera, este sobre
sueldo no remuneraría al empleado por las 
penalidades á que su destino le sujeta, 
siendo preciso, en concepto del Ministro 
que tiene el honor de dirigirse á V. M„ 
concederle una modesta gratificación por 

I razón de residencia, que compense las ma
yores adversidades que han de sufrir en

I sus puestos.
No obstante la urgencia y necesidad del 

I nuevo servicio, y la justificación sobrada 
de las gratificaciones de que queda hecha 
mención, el Ministro que suscribe, tenien
do presente lo que dispone el art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio del 
año último, cree que mientras las Cortes 

I no aprueben las alteraciones expuestas en 
el párrafo anterior, el personal que sirva 

I las estaciones telegráficas de esta red debe 
ser considerado en comisión, conforme á 
lo que se previene en el reglamento para 
al régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégiafos.

Tratándose de estaciones que apenas 
cursarán otro servicio que el oficial, pare
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puesto que el crédito primitivo so concc- ' 
dió al Ministerio de la Gobernación, y toda 
vez que la premura del tiempo no permite 
discutir el punto sin que resulten perjui
cios para el servicio del Estado, puede de
cretarse que los gastos todos que la nueva 
red ocasione en el tiempo que resta del 
actual ejercicio se satisfagan con cargo al 
presupuesto de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Sección de 1 ológrafos, 
y que para los ejercicios sucesivos desig
nen de común acuerdo los Ministros de la 
Guerra y de la Gobernación la parte con 
que cada uno de estos departamentos debe 
contribuir al pago de los gastos de insta
lación de esta red militar y álos que oca
sione su entretenimiento.

Fundándose en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter ála aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.
. Madrid 10 de Febrero de 1891.

' SEÑORA.-
A. L. R. P. de V. M.

Francisco Süvéla.

- REAL DECRETO

Ea vista de las razones expuestas por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo L° So aprueba la adjunta 

plantilla de personal pára las estaciones 
telegráficas de Alborán, Alhucemas, Ceuta, 
Chafarinas, Malilla, Tánger y Vélez de la 
Gomera," y amarres de los cables de Africa.

Art. 2.° El personal de Telégrafos que 
sirva en las estaciones de Ceuta, Melilla y 
Tánger disfrutará de un sobresueldo igual 
á la mitad de 411 haber. El que preste sus 
servicios en las islas de Alborán, Chafari
nas, Alhucemas y Vélez de la Gomera, 
disfrutará del mismo sobresueldo y ade
más de una .gratificaciÓD, per razón de re
sidencia, de 360 pesetas anuales, los en
cargados de. las estaciones; 300, los Auxi
liares de primera clase; 240, los dé séguur 
da y tercera, y de 200. los Celadores y Or
denanzas.

Art. 3.° Todas las ‘ estaciones de. esta 
red submarina prestarán servicio perma
nente, y sus empleados so harán cargo de 
Us oficinas de Correos délas locálidades 
respectivas, conforme á lo que se previene 
en el Real decreto de 4 4 de Octubre de 
1879. .

Art. 4.° En cada una de estas estacio- - 
nes habrá solamente un individuo faculta
tivo del Cuerpo de Telégrafos y el número 
dé Auxiliares-permanentes ó temporeros 
que determina la adjunta plantilla. El Mi
nistró de la Gobernación podrá, sin em
bargo, aumentar este número en circuns
tancias excepcionales y por el tiumpo que 
éstas lo exijan.

Art. 5.° Los actuales aspirantes y tem
poreros del Cuerpo de Telégrafos podrán 
optar á las plazas de Auxiliares de las es
taciones de Alborán y de h costa do Afri
ca, conforme á lo prevenido en el regla
mento de Auxiliares de transmisión.

- Si no hubiese voluntarios para estas 
plazas, y la Dirección de Correos y Telé
grafos no pudiera disponer por el momen
to de personal suficientemente apto para 
cubrirlas, serán nombrados los Auxiliares 
necesarios, concediéndoles un plazo de 
tres meses para que adquieran en aquellas 
estaciones la suficiencia requerida.

Art. 6.° Las estaciones estafetas de Ceu
ta y Tánger dependerán para los efectos re
glamentarios de la Dirección de la Sección 
de Cádiz, en lo que respecta al servicio te
legráfico, y de la Administración principal 
de la misma provincia en lo concerniente 
al servicio postal. Las de Alborán, Alhu
cemas, Chafarinas, Melilla y Vélez de la 
Gomera dependerán de la Sección y Ad
ministración de Almería respectivamente.

Art. 7.° Los gastos de instalación y en
tretenimiento de los cables y sus amarres 
y estaciones se satisfarán por lo que resta

de ejercicio económico con cargo á los cré
ditos correspondientes del Ministerio de la 
Gobernación. Para los ejercicios sucesivos 
los Ministros de la Guerra y de la Gober
nación designarán, de común acuerdo, la 
parte de estos gastos que deba satisfacerse 
con cargo á los presupuestos de su respec
tivo departamento.

TRANSITORIO
No se abonará al personal de las estacio

nes de Africa el sobresueldo y la gratifica
ción por residencia de que trata el art. 2.° 
mientras aquella disposición no sea apro
bada por las Cortes. Entre tanto, dicho 
personal será considerado en comisión del 
servicio, conforme á lo que previene el re
glamento para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 
. Francisco Silvéla.

Plantilla del personal q^ue ha de servir las 
estaciones y pantos de amarre dé los ca.' 
bles telegrcincos submarinos de la Penín
sula a las posesiones españolas del Norte 
de Africa y á Tánger.

Sección de Cádiz.
TARIFA (AMARRE) 

Un Celador.

TÁNGER

Un Oficial primero.
Dos Auxiliares permanentes de primera. 
Un id. id. de segunda.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

CEUTA

Un Oficial primero. .
Dos Auxiliares permanentes de primera. I 
Un id. id. de segunda.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

Sección de Almería.
ALMERÍA (AMARRE)

Un Celador. ■ ■ ■ . . ■
ALBORÁN

Un Oficial segundo, , . |
Un Oficial permanente de primera.
Un id. id. de segunda.
Un id. id. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

MELILLA

Un Oficial segundo.
Un Auxiliar permanente de primera.
Un id. id. de segunda.
Un id. id. de .tercera.
Un Celador. .
Un Ordenanza de tercera.

CHAFARINAS

Un Oficial primero.
Un Auxiliar permanente de primera.
Un id. id. do segunda.
Un id. id. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

PEÑÓN DE ALHUCEMAS

Un Oficial segundo.
Un Auxilar permanente de primera.
Un Auxiliar id. id. de segunda.
Un id. id. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

PEÑÓN DE VÉLES DE LA GOMERA

Un Oficial segundo.
Un Auxiliar permanente de primera.
Un id. id. de segunda.
Un id. id. de tercera.
Un Celador.
Un Ordenanza de tercera.

Madrid 10 de Febrero de 1 891.-Sil v e l a .

(Gaceta 2 Margo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente ins
truido contra D. Manuel Díaz, vecino de 
esta Corte, remitido á esta Superioridad 
en virtud de alzada interpuesta por el 
mismo contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia; el citado alto 
Cuerpo se ha servido emitir el siguiente 
dictamen:

«Excmo Sr.: En cumpbmiento de la 
Real orden de 9 de-Junio ríltimo, ha'exa- 
minado el Consejo el expediente adjunto, 
del que resulta:

Que en la tarde del 8 de Agosto de 1889, 
el dependiente del resguardo de Consu
mos l’'rancisco Otonnell, detuvo á la en
trada de la Ronda de Embajadores un ca- । rro con 18 sacos de sal.

En el acto exhibió el carrero, para jus
tificar el pago de los derechos, cuatro pa
peletas de adeudo; las cuales, según expu
so el aprehensor, no procedían del cuader
no talonario correspondiente á la hora de 

| la detención del carro, sino, del que estaba 
i en uso á las once de la mañana. Los em-

pleados del servicio manifestaron que el 
dueño del producto D. Manuel Díaz había 
pedido 4 la una de la tarde de aquel día 
el aforo en los muelles de 130 sacos de sal; 
afirmación que contradijo dicho interesa
do, quien á su vez aseguró que el carro 
aprehendido no procedía de la estación 
del ferrocarril, ni representaba, por tanto, 
una introducción verificada aquel día, sino 
de un depósito que poseía Díaz en la calle 
de Trajineros., .

Convocada la Junta administrativa, hizo 
constar que las papeletas de aforo exhibi
das no convenían con el número de bultos 
y con el peso de la , especie aprehendida, 
y condenó al denunciado al pago del quín
tuplo de los derechos, además del pago de 
éstos y del recargo natura], co-n arreglo á 
los artículos 290,. caso 7.°, y 294 del regla-

| mentó de 21 de junio de 4 889.
D. Manuel Días se alzó del anterior fa- 

| lio para ante V. É., añadiendo á sus ante;
rieres exculpaciones que el artículo 157 
de! reglamento exime de toda responsabi
lidad álas especies,, una vez introducidas

I en el casco fie la población.
El Consejó , ho 'enóuehtrá: méritos ‘para 

I que se revoque ól acuerdo dé la Junta ad-
miuistrativa.

Los hechos ex mostos convencen de qué 
la introducción dé la sat iné fraudulenta, 
como lo revela as divergencias entre el 
contenido de las papeletas, presentadas y 
las especies aprehendidas el día ¿ de Agos
to y las diversas contradictorias explica
ciones dadas para justificar la introduc
ción por el carrero, que lo intentaba, y 
por el dueño de lo especie aprehendida; 
siendo de todo punto imposible que el ve
hículo saliera á la vez de la estación dél 
Mediodía, como afirmó el carrero, y ddl 
depósito de la ;calle de Trajineros, como 
sostuvo D. Manuel Díaz.

Si la apreciación de las pruebas con su- 
I íecióu á las reglas de la crítica racional 
I convencen de la ilegalidad del acto, no 
I puede éste cohonestarse al amparo del ar- 
I tículo 157 del reglamento, cuya verdadera 
| inteligencia, en armonía con el caso 7.° 
I del art. 290, ha expuesto el Consejo antes 
I de ahora en el sentido de que no puede 
I escudar la impunidad de las introduccio- 
| nes ilícitas. •_

Este Consejo se refiere sobre este punto 
á su informe de i 1 de Junio del corriente 
año, en el expediente instruido contra don 
Flermenegildo Nebreda, y que V. E. acep
tó en Real orden de 17 de Julio.

Por lo expuesto, opina el Consejo que 
proce le confirmar en todas sus partes el 
acuerdo apelado de la Junta administra
tiva. ; ; . .

V. D., no obstante, acordará con S. M. 
lo más acertado.»

Y habiéndóse. conformado con el prein
serto dictamen S. M. el Rey (Q, D. G.j, y 
Qn su nombre la Reina Regente del Reino,

se ha servido acordar como en el mismo 
se propone.

Lo que de la propia Real orden comu
nico á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1891.

COS-GAYON

Sr. Director general de Contribuciones in
directas.

faceta 21 Febrero^

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación que 

en 13 de Abril de 1888 pasó á este Minis
terio la Dirección general de Carabineros, 
solicitando que se hiciese extensiva á di
cho cuerpo lu concesión que obtuvo el de 
la Guardia civil por Real orden de 25 de 
Junio de 1859;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el Con
sejo de Instrucción pública y de eonfor- 
midad con su dictamen, ha tenido á bien 
resolver que los individuos del Cuerpo de 
Carabineros y sus hijos sean admitidos 
gratuitamente en las Escuelas públicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Enero de 4891.

SANTOS DE ISASA

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por Real orden de 5 de No
viembre de 1888 se dispuso la clausura 
eventual de la cuarta Sección de la Aca
demia de Infantería de Marina, tanto por 
existir, á la sazón excesivo número de Ofi
ciales y ser preciso procurar la amortiza
ción de los excedentes, como por razones 
imperiosas de economía en el presupuesto 
de gastos.

La cláusula 6.a de la citada Real orden 
expresa que en tiempo oportuno y cuando 
la necesidad se sienta, se acordará la aper
tura de la cuarta Sección, si antes no se 
dispone que su clausura sea definitiva:

Considerando llegado el momento de 
abrir de nuevo la cuarta Sección, pues si 
bien existen excedentes á la plantilla de 
Oficiales del Cuerpo, para cuando puedan 
terminar su instrucción los que hoy entren 
como alumnos, se habrán producido va
cantes en la clase de Alféreces en suficien
te númei-O á demostrar la conveniencia de 
que se cubran aquellas con alumnos pro
cedentes de la Academia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con las razones expuestas por la 
Dirección de Establecimientos científicos, 
se ha dignado disponer que se publique 
una convocatoria de 10 plazas para ingre
sar en la cuarta Sección de la Academia de 
Infantería de Marina, bajo las siguientes 
bases: •

1 .a Las plazas se adjudicarán median
te oposición pública, cuyos ejercicios ten
drán efecto en esta Corte, dando principio 
en 15 de Junio de 1891.

2 .a Las solicitudes para tomar parte 
en las oposiciones, escritas y firmadas por 
los interesados, se dirigirán al Sr. Minis
tro de Marina y se presentarán en la Se
cretaría militar antes del 16 de Mayo.

3 .a Los solicitantes deberán expresar 
su domicilio y acompañar la certificación 
del acta de nacimiento debidamente lega
lizada sin enmiendas ni raspaduras que 
acredite que en l.° de Julio de 1891 no 
habían cumplido veintidós años.

4 .a Acreditarán ser ciudadanos espa
ñoles, tener buena conducta y la robustez 
y aptitud física necesarias, debiendo so
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meterse á un reconocimiento facultativo 
que verificará una Comisión de Médicos 
de la Armada. '

Y 5.a Las oposiciones se practicarán 
con sujeción á los programas aprobados 
por Real orden de 21 de Mayo de 1888.

Pe Real orden lo expreso á V. E. para 
su conocimiento y el de esa Corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1891.

JOSE MARIA DE BERANGER

gr. Vice-presidente del Consejo Suporio 
de la Marina.

^Gaceta 22 Febrero^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción píd)lica.
Resultando vacante en la Facultad de 

Filosofía y Detrás de la Universidad de 
Salamanca la cátedra de Lengua hebrea, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley 
de d de Septiembre de 1.857 y el artícujo 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 47 de dicho reglamento y en el decre
to de 30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla cu el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha, cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda. .

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á ésta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid '19 de Febrero de 1891.=El Di
rector general, José Diez Macuso.

' Se hallan vacantes en la Facultad de I    > .— ■ ——- 
Filosofía y Letras dos categorías honorifi- Núm. 1439
cas da término, las cuales han de proveer- I
se por concurso entre los Catedráticos nu- | q. Bernardo Amer y Pons, Administrador |
merarios de la misma Facultad, que á las de Contribuciones de esta provincia. iNum.
fechas de 19 de Febrero de 1889 y 14 de I Hago saber: que por el Administrador I AYUNTAMIENTA DE COSTITX 
Mayo de 1890 contasen cinco adósenla de la EmpresaArrendataria de Consumos E( r ,a ateuder á log tog
categoría de ascenso y se hallen en pose- ¿e esta Capital me ha sido presentada re- en y corriente afl0 cc0.
sion de les títulos académicos y piofesio- iaclón de los contribuyentes que no han he- de 18g0 á gi razon de 60 cénti
nales correspondientes. cho efectivas sus cuotas correspondientes do peseta por hectárea, estará de ma-

En término de un mes, á contar desde al 1 . y 2.« trimestre del actual aüo econó- esU‘Caga Gonsistoriai A efectos
la publicación del presente anuncio en la mic0 de 1890-91 por consumos del Extra- reclamaci6n por término de diez dias, 
Gaceta de Madrid, podrán los aspirantes rradio en los plazos establecidos por la doa log caules n¡nguna 6erá atend¡da.
remitir sus solicitudes documentadas á vigente Instrucción y en su virtud he dic- r Cogtitx gg Febrero de 1891 —El AlcaL
esta Dirección general por conducto de los I tado ia siguiente: de Sebastian Amengual.—José Vallespir,
Rectores de las Universidades respectivas. | Providencia— Por cuanto los contribu- ce’ et.u.f0

Las categorías de cuya provisión se tra- I yentes comprendidos en esta relación no 1 1 c * 
ta no dan opción á sueldo ni gratificación | han satisfecho sus cuotas en los plazos se- 
alguna. j ñalados por Instrucción, quedan incursos

Madrid 19 de Febrero de 1891.=E1 Di- I en ei recargo de 5 p§ sobre las mismas,
rictor general, José Diez Macuso. que establece el artículo 11 de la Instruc- . AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

I ción de procedimientos, pudiendo satista- I A 1 ,
------  I cer dichas cuotas y el mencionado recargo I Ultimado el repartimiento vecinal de 

I durante los cinco días siguientes á la pu- | consumos de esta vil a, para el corriente 
Se hallan vacantes en la Facultad de blicación de la presente, según dispone el ejercicio económico de lbJO-91, queda es- 

Filosofía y Letras seis categorías hinorífi- I art. 14 de la ante dicha Instrucción de puesto al publico en la beéretaua del 
cas de ascenso las cuales hau de proveerse procedimientos. Ayuntamiento por' espacio de ocho días;
por concurso entre los Catedráticos nume- I Lo que se hace saber para conocimiento desde el día 6 hasta el 14 de los co 
rarios de la misma Facultad, que á las fe- de los contribuyentes á quienes pueda in- tes ambos inclusive, a electos de leclama- 
chas de 4 de Mayo de 1883, 10 de Abril y I teresar. . . C1OTU; . r- . QQ1 Fl A1
16 de Julio de 1884, 10 de Marzo de 1885 Palma 5 Marzo de 1891.-E1 Admims- Lluchmayor o Marzo de 1891^-E1 Al- 
y 8 y 18 de Diciembre de 1889, contasen I trador Bernardo Amer. I calde, P. A., Agustín falladas. L
cinco anos en la categoría de entrada y se | ------ 1 taño, Bartolomé Arrom.

Num. 1442

hallen en posesión de los títulos académi- j 
eos y profesionales correspondientes.

Én el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, podrán los aspiran
tes remitir sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los 
Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se tra
ta, no tendrán opción á sueldo ni gratiñ- 

h

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los empe- 
(Irados y ternscos de las calles y plazas de 

D'i" esta Ciudad.—Oficiales 38, importe pese
tas 105‘50 —Peones 153 3 cuartos, impor
te pesetas 259T2.—Arrastre del cilindro y 

de I CQrros 4- importe pesetas 30.—Arena de 
|,lg mar, metros cúbicos 3, importe pesetas 
en- I 5‘0L—Cemento, kilogramos 1000, impor- 

1 te pesetas 17‘50.—Labra piedra caliza, me
, , „ , y A i t -- j toon m l tros cuadrados 25, importe pesetas 16*50.que a la fecha de 9 de Enero de 1889 10 m ^og 140<50

de Enero de 1890, ó 26 de Julio de 1890, jm {75.63._Aceite los
contasen cinco anos en la categoría de en- s
rada y se hallen en posesión de los títu- R ,aci / conservación de ia8 fnen. 

los académicos y profesionales correspon- tog y ^ñgrlag loficiales pg, importe pese. 
dientes , I 5^75.—peoneg 25, importe pesetas

En el termino de un mes, á contai des- 42i?9 _Arena dc la riera ¿etros ¿úbicos 
de la publicación de esto anuncio en la 3 0 g 3l47 _CementO) kiló.
Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 1 1 imnorte nesetas 8*75sus solicitudes documentadas á esta Di- g,aR™^°c^ alcan.
rección general por éonducto de los Rec- tarU¿ importe peSetas
teres de las Universidades respectivas. qp.^.-Peones 40, importe pesetas 76*14.

La categoría de cuya provisión se trata, _Aien4 de ,. ^etrosPcúbicos , im. 
no da opcion á sueldo ni gratificación al- porte peseta6 3.47 _LCementOi kil6gramo3

-J in J ü 1 n 1QO1 n; 1000, importe pesetas 17*50.—Sillería are- Madrid 19 de Febrero de 1891.-E1 Di- p . .te
rector general, José Diez Macuso. I tag ^<2:5

I Habilitación de un taller de herrería en
So hallan vacantes en la Facultad de edificio el ex-convento de Capuchinos.— 

Medicina cinco categorías de término, las I Oficiales 6, importe pesetas 16 02. Peones 
cuales han de proveerse por concurso en I 12, importe pesetas 19 02. , 
tre los Catedráticos de la misma Facultad I Reparación y conservación de la calle 
que á las fechas de 21 de Febrero de 1888, de la Iglesia del Molinar.—Oficiales 6, im- 
l.° de Junio de 1890, 27 de Octubre de porte pesetas 13*50.—Peones 12, importe
1890, 14 de Diciembre de 1890 y 31 de pesetas 19*02. -Arrastre del cilindro y ca- 
Diciembre de 1890 contasen cinco años en rros 6, importe pesetas 27.
la categoría de ascenso y se hallen en po- 1 Reparación y conservación del paseo del 
sesión de los títulos académicos y profesio- I Borne.—Peones 11, importe pesetas 18 77. 
nales correspondientes. I Reparación y conservación de la calle

En el término de un mes, á contar des- I del Angel del caserío de Son berra. Oti- 
I de la publicación de este anuncio en la I cíales I, importe pesetas 2 50. Peones

Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes importe pesetas 3'50. ,
sus solicitudes documentadas á esta Di- Reparación y conservación de las calles

I rección general por concurso de los Recto- I de Zaragoza del caserío de Son Serra y 
I res de las Universidades respectivas. I de la de Coll del Molinar. Peones 6, nn-

Las categorías de cuya provisión se tra- I porte pesetas 10 02.—Arrastre del cilindro 
I ta no dan opción á sueldo ni gratificación I y carros 6, importe pesetas 27.
I alguna. Nota han facilitado materiales los con-

Madrid 19 de Febrero de 1891.—El Di- tratistas y proveedores siguientes: cemen- 
I rector general, José Diez Macuso. I to, Juan Güell.—Arena de mar y d es Car- 

(Gaceta 28 Febrero.) natge, Onofre Garau.—Sillería arenisca, 
Antonio Ramis.—Labra piedra caliza, Mi-

cación alguna.
Madrid 19 de Febrero de 1891.—El 

rector general, José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en la Facultad 
Farmacia tres categorías de ascenso, 
cuales han de proveerse por concurso 
tre los Catcdráticoj de la misma Facultad

Anuncios Oficiales.

Núm. 1440
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

* I guel Bisbal y trituración de piedra varios 
I peones á destajo.

_ I Palma 2 de Marzo de 1891.—El Alcalde 
I accidental, Barceló.

Núm. 1443
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

El repartimiento individual de defensa 
contra la filoxera de este distrito munici
pal correspondiente al actual año econó
mico, permanecerá al público por espacio 
de ocho días á efectos de reclamación.

Búger 3 Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Jaime Capó.

Núm. 1444

D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri-
mera instancia del distrito de 
dral de Palma y su partido.

la Cate-

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días las fincas siguientes: Una pieza de 
tierra denominada Derrera las Viñas ó el 
Cos, situada en el término de la villa de 
Algaida de ostensión de treinta y cinco 
áreas cincuenta y dos centiáreas, linda por 
Norte con tierra de Antonio Fullana, por 
Este con las de Juan Oliver, por Sur con 
las de Juana María Juan y por Oeste con 
las de Gabriel Oliver, justipreciada en la 
cantidad de mil pesetas: Y una casa situa
da en dicha villa señalada con el número 
seis de la calle llamada de la Tanqueta, 
lindando por la derecha entrando con casa 
de Gabriel Oliver, por la izquierda con 
tierra vendida á Miguel Vanrell y por el 
fondo con la de Francica Oliver cuya es- 
tensión no puede aproximarse; justipre
ciada en la cantidad de seiscientas pesetas 
cuya subasta se verifica bajo las siguien
tes condiciones.

1 .a Todo licitadnr deberá depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la finca que pretenda.

2 .a Los censos á que estén afectas las 
fincas se capitalizarán al seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de re
dención si á corporaciones ó al Estado.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
mencionadas fincas, estarán de manifiesto 
en la escribanía del que suscribe, y los re
matantes no tendrán derecho á exigir 
otros.

4 .a Los gastos de la subasta y remate, 
alodio escritura de traspaso y demás anejo 
á la transferencia de la propiedad serán de 
cargo del rematante.

5 .a Para la subasta y remate de dichas 
fincas queda señalado el día treinta y uno 
de Marzo próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Palma veinte y siete de Febrero de 1891. 
—José Escolano.—Ante mí, Luis Martí.

Núm. 1445

D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Gueva
ra, Jue^ de primera instancia del Distri
to de la Lonja de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán embar
gadas en estos autos á D. Bartolomé Bo- 
net y Verger á instancia de D. Miguel Ser- 
vera y Roca en el concepto de marido y 
legítimo administrador de D.11 María Pal
mer y González para con su producto ha
cer pago de la cantidad de quince mil pe
setas intereses y costas.

Una casa y corral sita en la villa de 
Santañy señalada con el número veinte y 
uno antes trece de la calle del Sol. lindante 
por la derecha entrando con casas de Don 
Benito Bonet, por la izquierda con casa 
y corral de Agustín Bonet y por el fondo 
con corral de la casa de Gabriel Mir.

Una porción de tierra secano do tenor 
de ciento veinte y cuatro áreas ó lo que sea 
sita en el término de la villa de Santañy y 
pago la Tanca del Mestre ó Camp den Bo- 
ver, lindante por el Norte con tierras de 
D. Miguel Vidal, por levante con las de 
D. Damian, por Sur con las de Miguel Vi- 
cens y por poniente con las de D. Benito 
Bonet.

Otra porción de tierra secano de osten
sión de ciento seis áreas cincuenta y cua
tro centiáreas, situada en el término de 
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de la villa de Santañy y pago No Bordisot 
lindante por el Norte con tierras de Salva
dor Vidal, por levante con camino por Sur 
con tierras de Bernardo Bonet y por po
niente con las de Pafael Bonet.

Otra pieza de tierra viña de ostensión de 
una cuarterada y media denominada Camp 
den Tordella, sita en el término de la villa 
de Santañy, lindante por Norte con tierras 
de Nicolás Ciar, por Sur con camino, por 
Este con tierras do D. Juan Mantesa y por 
Oeste con las de Juan Sastre.

Una porción de tierra de ostensión de 
tres cuartones con una casa en ella cons
truida denominada Son Fango sita en el 
término de la villa de Santañy, lindante 
al Norte con tierras de Cristóbal Ferrer y 
Vidal, por el Es ,e y Sur con camino y por 
el ueste con tierras de Gregorio Vidal.

Dos cuarteladas de tierra sitas en el tér
mino de la villa de Santañy, denominadas 
Torrent den Cosmet, lindante al Norte con 
tierras de Antonio Mantesa, al Sur con las 
de Andrés Escales, al Este con las de Ono- 
fre Escales y al Oeste con camino.

Y por último otra porción de tierra de 
ostensión de un cuartón llamada Ne Jau- 
me, sita en el término de la villa de San 
tañy, lindante al Norte con tierra de Sal
vador Vidal, por el Este con las de Anto
nio Caldentey y por el Sur y Oeste con las 
de Mateo Bonet.

Cuya subasta se verifica sin sujeción á 
tipo, con arreglo al artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil y ba
jo las condiciones siguientes:

1 .a Que el comprador no tendrá dere
cho á baja alguna por el alodio á que es
tén afectas las fincas descritas anteriormen
te, y que los censos que acaso aparecieren 
serán baja capitalizados al seis por ciento, 
si se prestan á particulares y al tipo de re
dención si pertenecieren al Estado.

2 .a Que serán de cargo del rematante 
los gastos de remate, traslación de domi
nio, escritura y demás que ocasione el tras
paso.

3 .a Que los compradores tendrán que 
conformarse con los títulos de propiedad 
de ías fincas que quedan descritas, cuyos 
títulos obran en autos.

4 .a Que los licitadores deberán consig
nar previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de los 
muebles que quedan descritos, sin cuyo 
requisito no se les admitirá postura á nin
guno de ellos.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las descritas fincas, acuda en los 
estrados de este Juzgado el día cuatro de 
Abril próximo venidero á las once de su 
mañana, que se adjudicarán al mejor pos
tor, con sugeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma dos Marzo de mil ochocientos no
venta y uno.—Francisco Rodríguez de 
Guevara—Ante, mi, Antonio M.aRosselló.

Núm. 1446

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de ocho días 
un piano de construcción mallorquína ta
ller del Sr. Oliver cuyo mueblo atendido su 
estado ha sido justipreciado en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

Pertenece á D. Felipe Guasp y Pascud 
habiéndole sido embargado á instancia do 
los Sres. Martínez y Planas para cubrirse 
con su producto de lo que contra aquel 
acreditan por capital intereses y costas, 
quedando señalado para su remate el día 
diez y ocho del próximo Marzo á las once 
de su mañana ante el presente Juzgado; 
en la inteligencia que los gastos de subas
ta y remate serán de cargo del comprador, 
á quien se entregará en el acto dicho pia
no previo el pago del precio del remate.

Pahua veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mi, Juan 
Bestard,

Núm. 1447
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Jusgado durante la 3.a decena de Enero de 1891

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL
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ambas

21 2 4 6 » » » 6 > > > » » » 6
22 2 3 5 » » » 5 > > » ' > » » 5
23 2 2 4 » » 4 » » » » » . > > • 4
24 ». 4 1 » » » 1 » » » »■ » 1
25 » » » » » » » ' » » » » » » »
26 3 2 5 » » » 5 » » » » » » 5
27 2 1 3 » » 3 1 » 1 > » ». 4 4
28 » 1 1 » » » 1 » > » » » » » 1
29 » 1 i » » ' > 1 » > > » . •> >; > 4
30 1 2 3 » » » 3 1 > ’ 1 i » » 1 4
31 1 » 1 » » » 1_ » » » > » > - » 1

13 17 30 » » 30 2 » 2 » » » 2 32
Palma 2 de Febrero de 1891.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 18911 cla
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 2 de Febrero de 1891.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Días
FALLECIDOS TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 1 » ». 1 2 » » ' 2 3
22 2 » 1 3 2 > » 2 5
23 » » » » » » 1 » »
24 » » ■ » » > » » ■ »
25 U » » » » > 1 1 4
26 > ' » » » 1 » 1 2 2
27 » 1 » 1 » 2 1 3 *4
28 » » ■ 1 1 2 2 » 4 5
29 > » > » » » » »
30 1 1 2 » » 1 1 3
31 > > » » » » » » »

4 1 3 8 7 4 4 15 23

-------------------- í__---------- --------- -------- —

Núm. 1448
D. Juan García Taheño, Jue^ de primera 

instancia del partido de Ibi^a.
Hago saber: que á consecuencia de au

tos ejecutivos que se siguen en este Juz
gado á instancia del procurador D. Zoylo 
Boned en nombre de Mariano Torres y 
Colomar, como curador de los hijos del 
difunto Mariano Juan, contra D. Manuel 
Escandell y Gros, sobre pago de dos mil pe
setas é intereses de mil quinientas al ocho 
por ciento, se saca á pública subasta en 
venta una casa de la propiedad del ejecu
tado, sita en la calle de Santa Lucía de 
esta Ciudad, señalada con los números 
cinco y seis, que se compone de planta 
baja y dos pisos, de treinta y dos metros 
cuadrados de superficie, lindante por la 
derecha entrando con otra de Catalina 
Escandell, y por la izquierda con la de los 
herederos de D. Rafael Oliver, justiprecia
da en mil seiscientas veinte y cinco pese
tas, señalándose para su remate el día cua
tro de Abril próximo á las doce de la ma
ñana en los estrados de este Juzgado con 
las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la su
basta que no cubra las dos terceras partes 
del importe del justiprecio de la mencio
nada casa.

2 .a Los licitadores para tomar parte 
en ella deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del va
lor de la indicada finca que sirva de tipo 
para aquella, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a El título de propiedad de dicha 
casa estará de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlo los que quie
ran tomar parte en la subasta, debiendo 
los licitadores conformarse con él, y sin 
derecho á exigir ningún otro.

4 .a El rematante adquirirá la indicada 
casa por el precio que le sea librada, de
biendo consignar su importe en la mesa 

del Juzgado, en monedas de oro ó plata 
corriente, siendo de su cuenta el pago de 
la escritura de venta y el de los derechos 
al Estado.

Ibiza dos de Marzo de mil ochocientos 
noventa y uno.—Juan García Taheño.— 
Vicente Gotarredona.

Núm. 1450

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez de primera instancia de este 
Distrito de la Lonja mediante providencia 
de siete de Junio del año último recaída 
en el juicio declarativo promovido á nom
bre de D. Nicolás y D. Miguel Humbert y 
Burguer contra D.a Catalina y D.a María 
Josefa Palmer y Sagristá, y otros, vecinos 
todos de la presente ciudad de Palma, so
bre firma de una escritura de traspaso; 
hubo por interpuesta la demanda confi
riendo de la misma traslado á dichas Pal
mer y Sagristá, á D a Juana Ana, D.a Ca
talina, D.a Francisca María, y D.a Josefa 
Palmer y Vidal, D. Sebastian Sancho y 
Ortigues, D. José Rosich y Más, D. Agus
tín Frau, D. Cayetano Rosich y Frau, Do
ña Catalina Garau y Marroich, D. José 
Sans y Garau y D.a Antonia y D.a Catalina 
Ferragut y Garau, emplazándoles para que 
dentro del improrrogable término de nue
ve días comparezcan en los autos perso
nándose en forma. Y resultando de las di
ligencias practicadas que el demandado 
D. José Sans y Garau se halla en Filipi
nas sin que conste el punto de su residen
cia; por otro provehido de diez del que 
cursa dada solicitud del procurador de los 
demandantes se ha dispuesto se le haga el 
emplazamiento por medio de la publica
ción de la presente cédula, señalándole el 
plazo de noventa días para personarse en 
los autos, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, con prevención de 

que si no lo hiciere le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma veinte y seis Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 1451

CUERPO DE CARABINEROS 
Comandancia de Mallorca

Anuncio.—El día dos de Abril próximo 
y á las doce de su mañana, se celebrará 
subasta pública en la casa-Cuartel de la 
Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia para contratar el servicio de pren
das de correage, equipo y camas que por 
el término de un año pueda necesitar la 
misma.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para 
la contratración de dicho servicio se halla 
de manifiesto en la espresada Casa-Cuartel, 
oficinas de las demás Comandancias é Ins
pección general del Cuerpo.

Palma 2 de Marzo de 1891.—Pedro 
Campos.

Núm. 1452

ACADEMIA PROVINCIAL 
DE BELLAS ARTES 

de Palma de Mallorca.
Secretaría.=Y.^ Academia de Bellas 

Artes ha acordado reunine en sesión pú
blica extraordinaria el día 8 del corriente 
á las 12 de su mañana, con el objeto de 
leer la reseña de sus trabajos y verificar la 
entrega de premios á los alumnos y alum- 
nas de las Escuelas Especiales de su cargo 
que los obtuvieron en los exámenes co
rrespondientes á los cursos académicos de 
1887 á 88, 1888 á 89 y 1889 á 90; lo cual 
se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los alumnos premiados y personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 4 Marzo de 1891.—El Presidente, 
Gerónimo Rosselló.—Por A. de la A. de 
B. A., Juan 0‘ Neille, Secretario general.

Núm. 1453

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE PALMA

Mes de Febrero de 1891.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 20.—Nombre del vendedor, Don 

Francisco Forteza.- Clase del artículo, 
aceite.—Cantidad, 360 litros.—Precio de 
la unidad, 1*25 pesetas.—Importe, 450 pe
setas.

Día 20.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Pomar.— Clase del artículo, carbón. 
—Cantidad, 20 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 180 
pesetas.

Día 20.—Nombre del vendedor, Don 
Antonio Palmer.—Clase del artículo, pe
tróleo. Cantidad, 60 litros.—Precio de la 
unidad, 0'66 pesetas.—Importe, 39‘60 pe
setas.

Día 20.—Nombre del vendedor, El mía- 
mo.—Clase del artículo, jabón.—Canti
dad, 60 kilógramos.—Precio de la unidad, 
0‘8o pesetas.—Importe, 51 pesetas.

Día 20.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Roselló.—Clase del artículo, leña de 
tronco.—Cantidad, 5 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 2‘50 pesetas.—Impor
te, 12‘50 pesetas.

Día 20.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 2 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 18 pe
setas.

Palma 28 de Febrero de 1891.—El Ad
ministrador, Agustín Miró.—-V.0 B.°, El 
Comisario de guerra interventor, Francisco 
Pon.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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